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CES-625/2022

 26 de mayo de 2022

Señor
José Alejandro Zelaya
Ministro de Hacienda
Ministerio de Hacienda
E.S.D.O.

Estimado señor Ministro:

En esta ocasión hacemos referencia a las iniciativas del Gobierno de El Salvador en temas relacionados 
con el fortalecimiento de la participación del tejido industrial salvadoreño en las cadenas globales de 
valor, particularmente mediante acciones de atracción de inversiones, la facilitación del comercio y la 
aceleración de talento humano. El BID ha identificado en conjunto con el Ministerio de Economía, 
espacios para identificar posibles mecanismos de apoyo para incrementar y fortalecer los esfuerzos en 
los ámbitos referidos. 

En su programación 2022, se propone la aprobación de una Cooperación Técnica No Reembolsable que 
tiene como objetivo establecer indicadores específicos y escenarios de impacto como resultado de la 
implementación de intervenciones de política tendientes a promover los objetivos arriba descritos. Esta 
Cooperación estaría siendo ejecutada en coordinación con el Ministerio de Economía a fin de asegurar 
resultados que propicien resultados conjuntos y que aporten al dialogo en los temas de comercio e 
inversión, para lo cual, desde el Banco la contraparte técnica sería la División de Comercio e Inversión. 
Esta última sería el ejecutor de la cooperación. 

Por lo antes indicado, solicitamos nos confirme el interés del Gobierno en el diseño y ejecución de la 
propuesta de CT (adjuntamos el resumen), quedando a la disposición ante consultas o requerimientos 
asociados. 

Sin más a que hacer referencia, me permito expresarle mis muestras de consideración y estima, 
deseándole éxito en el desarrollo de sus actividades. 

Atentamente, 

 César A. Falconi
Representante de País, El Salvador
Banco Interamericano de Desarrollo

Anexo:  Lo indicado

Ref.: Diseño y Ejecución de Cooperación Técnica No Reembolsable.  
Indicadores para la transformación productiva y la facilitación del 
comercio.
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O-CID/CES-691/2022

14 de junio 2022

Señor
José Alejandro Zelaya Villalobo
Ministro de Hacienda
Ministerio de Hacienda
Presente.

Ref.: ES-T1352 Toma de nota de No Objeción del Gobierno de El Salvador 
para llevar a cabo la operación: 

Estimado Sr. Ministro:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con su nota MH.DGICP.DGD/001.433/2022 de fecha 9 de 
junio y recibida el 13 de junio de 2022, mediante la cual informa la no objeción del Gobierno de El Salvador 
a la operación de la referencia.

Al respecto, me es grato comunicarle que el Banco continuará con las gestiones de preparación de esta 
operación, registrada bajo el número de proyecto ES-T1352. En la coordinación técnica se mantiene como
enlace a la Sra. Sandra Corcuera-Santamaria, Especialista Senior en la División de Comercio e Inversión, a 
quien puede contactar en su correo electrónico: sandracs@iadb.org

Sin otro sobre el particular a que hacer referencia, aprovecho la oportunidad para reiterarles las muestras
de mi consideración y estima.

Atentamente,

Cesar Falconi
Representante del Banco Interamericano de Desarrollo, El Salvador


